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Continuación de la Resolución “Por la cual se modifica y aclara el Reglamento Técnico de Etiquetado - RETIQ”

RESOLUCIÓN NÚMERO                              DE
 (                                                        )

Por la cual se modifica y aclara  el Reglamento Técnico de Etiquetado - RETIQ, 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 7 del artículo 5º del Decreto 381 de 2012, y en aplicación de los artículos 2º y 4º de la Ley 697 de 2001; así como del literal c) del numeral 1 del  artículo 6º de la ley 1715 de 2014; y
CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 41012 del 18 de septiembre de 2015 expidió el Reglamento Técnico de Etiquetado – RETIQ, con fines de Uso Racional de Energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en Colombia.

Que la Ley 697 de 2001 en su artículo 4° establece que el Ministerio de Minas y Energía como entidad responsable de promover, organizar, asegurar el desarrollo y el seguimiento de los programas de uso racional y eficiente de la energía de acuerdo a lo dispuesto en dicha ley.
Que la Ley 1715 de 2014 en su artículo 6°, literal c) del numeral 1, asigna al Ministerio de Minas y Energía, la competencia de expedir la normatividad necesaria para implementar sistemas de etiquetado e información al consumidor sobre la eficiencia energética de los procesos, instalaciones y productos manufacturados. 
Que el Título V de La ley 1480 de 2011 establece que los proveedores y productores serán responsables de todo daño que sea consecuencia de la inadecuada o insuficiente información a que están obligados a suministrar a los consumidores.
Que de acuerdo con el artículo 24° del Anexo General del RETIQ, el Ministerio de Minas y Energía de Colombia es el órgano competente para la elaboración, revisión, actualización, interpretación y modificación del mismo, atendiendo la evolución  tecnológica de los productos objeto de la reglamentación, innovaciones del sector productivo o se planteen circunstancias no previstas.
Que el Ministerio ha efectuado en compañía de la Asociación Nacional de Empresarios – ANDI y de otros productores no agremiados, reuniones de trabajo para atender planteamientos respecto de la implementación del RETIQ, identificándose aspectos relevantes para de facilitar el entendimiento, cumplimiento y el control de los requisitos establecidos.
Que mediante comunicaciones radicadas en el Ministerio de Minas y Energía con los números XXXXX del XX de XX de 201X y  2015076755 de 30-10-2015, la Asociación Nacional de Empresarios – ANDI, en representación de sus afiliados, y la Empresa CHALLENGER S.A.S, respectivamente, solicitaron aclarar las exigencia sobre el uso de la infraestructura del Subsistema Nacional de la Calidad cuando ella exista, así como de precisar las oportunidades y alcance de los requisitos previstos en relación con el control de certificados de conformidad y del mismo etiquetado. Igualmente sobre la no retroactividad de la aplicación del RETIQ a equipos ya puestos en el mercado con anterioridad a su entrada en vigencia.
Que se requiere dar una señal oportuna al mercado sobre la continuidad y flexibilidad de los requisitos referidos en los considerandos anteriores con el fin de facilitar las gestiones comerciales de las partes interesadas.
Que con las adiciones y modificaciones establecidas en el presente acto administrativo se aclaran y flexibilizan algunos requisitos establecidos en el RETIQ, facilitando el cumplimiento reglamentario, lo cual no sugiere una situación más gravosa para los regulados o los consumidores. Por lo anterior, no se requirió surtir el trámite de notificación internacional de que tratan los artículos 2.2.1.7.5.6 y 2.2.1.7.5.10 del Decreto 1074 de 2015.

Que el proyecto de resolución fue publicado en la página web del Ministerio de Minas y Energía del 18 de diciembre de 2015 al 15 de enero de 2016 para comentarios del público, recibiéndose de los siguientes interesados: XXXXX. Evaluados los comentarios por la Dirección de Energía Eléctrica se incorporaron las modificaciones pertinentes a la presente Resolución, dado que contribuirían a dar mayor claridad al RETIQ y a promover la protección de los intereses legítimos objeto del reglamento.
Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7º de Ley 1340 de 24 de julio de 2009, mediante oficio radicado en el Ministerio de Minas y Energía con el número XXXXX de XXXX XX de 2015, la Superintendencia de Industria y Comercio, Delegatura para la Protección de la Competencia, emitió concepto respecto del proyecto de resolución en el cual concluye “. . . que el mismo no XXXXXXX.”
Que con base en los anteriores considerandos, 
RESUELVE:
Artículo 1.- ADICIONES: De conformidad con la parte considerativa del presente acto administrativo, se requiere adicionar los siguientes apartes al Anexo General del RETIQ, establecido con la Resolución 41012 de 2015:
1) Adicionar al numeral 6.2, “REQUISITOS DE PORTE Y EXHIBICIÓN DE LA ETIQUETA”, el siguiente parágrafo:

“Parágrafo: En la exhibición de los equipos de refrigeración doméstica, lavado de ropa, acondicionamiento de aire para recintos, así como para motores eléctricos y balastos, objeto del presente reglamento, no les será exigible el certificado de conformidad, ni el porte de la etiqueta establecidos con el presente reglamento a los productos que hayan sido producidos o importados antes del 22 de agosto de 2016, siempre y cuando los mismos hayan sido  facturados y despachados al proveedor o expendedor dueño de la exhibición en Colombia antes del 31 de agosto de 2016. El productor, proveedor o expendedor deberá conservar y presentar a la autoridad de control competente los documentos probatorios.
En la exhibición de los equipos de refrigeración comercial, acondicionamiento de aire tipo unitario, gasodomésticos para calentamiento de agua y cocción de alimentos, así como para calentadores eléctricos de acumulación, objeto del presente reglamento,  no les será exigible el certificado de conformidad, ni el porte de la etiqueta establecidos con el presente reglamento a los productos que hayan sido producidos o importados antes del 1 de abril de 2017, siempre y cuando los mismos hayan sido  facturados y despachados al proveedor o expendedor dueño de la exhibición en Colombia antes del 31 de agosto de 2017. El productor, proveedor o expendedor deberá conservar y presentar a la autoridad de control competente los documentos probatorios.”

2) Adicionar al numeral 6.3, “REQUISITOS DE LA ETIQUETA”, la siguiente figura:

“. . .
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Figura 6.3.3.2 Dimensiones acotadas de una 
etiqueta normalizada (tamaño A6).”

Artículo 2.- MODIFICACIONES: De conformidad con la parte considerativa del presente acto administrativo, se requiere modificar los siguientes apartes del Anexo General del RETIQ, establecidos con la Resolución 41012 de 2015:
1) El párrafo inicial del numeral 3.1, artículo 3° “CAMPO DE APLICACIÓN”, quedará así:

“3.1. PRODUCTOS OBJETO DEL REGLAMENTO

El RETIQ aplica a los equipos de uso final de energía alimentados por energía eléctrica, así como por gas combustible, listados en la Tabla 3.1 a., incluyéndose, para efectos de vigilancia la exhibición de los mismos con fines de venta al usuario final, así:”

2) Se excluye de la tabla 3.1b, “Partidas arancelarias asociadas a equipos objeto del RETIQ”, los códigos de partida / subpartida siguientes 8418.69.91.00, 8418.69.92.00 y 8450.90.00, quedando como sigue:

"
	Código de partida / subpartida
	Designación de la Mercancía / Texto Subpartida
	Nota marginal para aplicar o excluir un producto del cumplimiento del RETIQ

	8415.10.10.00
8415.10.90.00

8415.82.20.00

8415.82.30.00

8415.82.40.00


	Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprendan un ventilador con motor y los dispositivos adecuados para modificar la temperatura y la humedad, aunque no regulen separadamente el grado higrométrico

	Aplica a acondicionadores de aire para recintos con capacidades de enfriamiento inferiores a 10.548 W (36 000 Btu/h) y, acondicionadores de aire de tipo unitario con capacidades de enfriamiento de 10 540 W hasta 17 580 W, alimentados con energía eléctrica.

No aplica cuando se fabriquen o importen para incorporarlos como parte integral de automotores, navíos, aeronaves u otros aparatos, máquinas y herramientas. No aplica cuando estén diseñados exclusivamente para recintos en donde se alojen equipos especializados de electromedicina para prestación de servicios médicos o de cirugía.

	8418.10.10.00

8418.10.20.00

8418.10.30.00

8418.10.90.00

8418.21.10.00

8418.21.20.00

8418.21.30.00

8418.21.90.00

8418.29.10.00

8418.29.90.00

8418.30.00.00

8418.40.00.00

8418.50.00.00


	Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y aparatos para producción de frío, aunque no sean eléctricos; bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire de la partida 84.15
	Aplica a equipos alimentados con energía eléctrica y con volumen total nominal de almacenamiento inferior o igual a:  

·  1.104 litros en el caso de refrigeradores, refrigeradores-congeladores domésticos y cerrados de uso comercial y, 

·  de 850 litros en caso de congeladores domésticos y cerrados de uso comercial. 

No aplica cuando se fabriquen o importen para incorporarlos como parte integral de automotores, navíos, aeronaves, o equipos de uso médico, o correspondan con fuentes de agua, bombas de calor o evaporadores de placas. 

No aplica a cavas de vino, cajones refrigerados y centros de bebidas.

No aplica a dispensadores de agua fría/al clima y máquinas para fabricación de hielo.

	8419.19.10.00
8419.19.90.00

8419.11.00.00
	Aparatos y dispositivos, aunque se calienten eléctricamente (excepto los hornos y demás aparatos de la partida 85.14), para el tratamiento de materias mediante operaciones que impliquen un cambio de temperatura, tales como calentamiento, cocción, torrefacción, destilación, rectificación, esterilización, pasteurización, baño de vapor de agua, secado, evaporación, vaporización, condensación o enfriamiento, excepto los aparatos domésticos; calentado​res de agua de calentamiento instantáneo o de acumulación, excepto los eléctricos.

	Aplica a calentadores de agua a gas de tipo acumulación con consumo calorífico nominal inferior o igual a 150 kW (sobre poder calorífico inferior). Aplica a calentadores de agua a gas tipo paso continuo de consumo calorífico inferior a 45 kW. No aplica cuando se fabriquen o importen para incorporarlos como parte integral de automotores, navíos, aeronaves, equipos de electromedicina, y demás aparatos, máquinas y herramientas.

	85.04.10.00.00
	Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estáticos (por ejemplo: rectificadores) y bobinas de reactancia (autoinducción).   - Balastos (reactancias) para lámparas o tubos de descarga
	Aplica a balastos eléctricos y electrónicos para uso en conjuntos eléctricos de luminarias con fuentes luminosas fluorescentes. No aplica cuando se fabriquen o importen para incorporarlos como parte integral de luminarias destinadas exclusivamente a automotores, navíos, aeronaves, electrodomésticos, equipos de electromedicina y demás aparatos, máquinas y herramientas distintos de luminarias para uso en alumbrado interior, exterior y público. 

	8516.10.00.00-
	Calentadores eléctricos de agua de calentamiento instantáneo o acumulación y calentadores eléctricos de inmersión; aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos; aparatos electrotérmicos para el cuidado del cabello (por ejemplo: secadores, rizadores, calientatenacillas) o para secar las manos; planchas eléctricas; los demás aparatos electrotérmicos de uso doméstico; resistencias calentadoras, excepto las de la partida 85.45
	Aplica a calentadores de agua eléctricos de acumulación con una potencia de hasta 12 kW.  

No aplica cuando se fabriquen o importen para incorporarlos como parte integral de automotores, navíos, aeronaves, equipos de electromedicina, y demás aparatos, máquinas y herramientas

No aplica a Calentadores instantáneos, tales como duchas eléctricas

No aplica a dispensadores de agua fría/caliente.

	7321.11.11.00

7321.11.12.00

7321.11.19.00

7321.11.90.00
	Estufas, calderas con hogar, cocinas (incluidas las que puedan utilizarse accesoriamente para calefacción central), barbacoas (parrillas), braseros, hornillos de gas, calientaplatos y aparatos no eléctricos similares, de uso doméstico, y sus partes, de fundición, hierro o acero
	Aplica a cocinas, estufas, hornos, parrillas, freidores y similares equipos de cocción de alimentos incluidos dentro del objeto del presente reglamento que funcionen con gas combustible y sus quemadores. No aplica cuando se fabriquen o importen para incorporarlos como parte integral de automotores, navíos, aeronaves, equipos de electromedicina, y demás aparatos, máquinas y herramientas 

	8501-
	Motores y generadores, eléctricos, excepto los grupos electrógenos
	Aplica a todos los motores monofásicos y trifásicos, incluyendo aquellos usados en: bombas, motorreductores,  motoventiladores y compresores, con las siguientes exlusiones:

Se excluyen los  motores eléctricos que cumplan una o más de las siguientes condiciones:

· Motores con tensión nominal superior a 1000 voltios.

· Monofásicos y trifásicos con potencia nominal menor a 180 W.

· Los motores eléctricos que se importen o fabriquen exclusivamente por el poroductor nacional como repuesto para: electrodomésticos, gasodomésticos, máquinas y herramientas.

· En general los motores eléctricos que se importen o fabriquen por productor nacional para incorporarlos exclusivamente como parte integral de electrodomésticos, automotores, navíos, aeronaves, equipos de electromedicina.

· Motores fabricados y comercializados exclusivamente para operación con convertidores.

· Los motores que se importen o fabriquen para incorporarse como parte integral de máquinas y herramientas, siempre y cuando no sean los productores principales de fuerza motriz generada o, no representen el mayor consumo de energía eléctrica en las mismas.

	8450.11.00.00
8450.12.00.00

8450.19.00.00

8450.20.00.00


	Máquinas para lavar ropa, incluso con dispositivo de secado
	Aplica para lavadoras o lavadoras-secadoras de tipo automático, semi automático y manual de hasta 45,3 litros de uso doméstico.
No aplica para secadoras, ni a partes para fabricación de equipos.

No aplica cuando se fabriquen o importen para incorporarlos como parte integral de automotores, navíos, aeronaves.


Tabla 3.1.b. Partidas arancelarias asociadas a equipos objeto del RETIQ.”
3) Se elimina el literal f) del numeral  3.2. “EXCLUSIONES”.

4) El literal a., del numeral 6.2, “REQUISITOS DE PORTE Y EXHIBICIÓN DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“. . .

a. La etiqueta URE será exigible en el territorio nacional para todo equipo objeto del presente reglamento técnico que se disponga en exhibición con fines comerciales, indistintamente del medio por el cual se exhiba. Por lo tanto el productor, proveedor o expendedor deberá garantizar la disponibilidad física o magnética de la etiqueta con cada tipo de equipo, según corresponda, y su correcta visualización, por parte del potencial comprador. El productor, proveedor o expendedor deberá garantizar, según su relación de responsabilidad con la exhibición, que las etiquetas se encuentren vigentes durante la exhibición.”
5) El literal b., del numeral 6.2, “REQUISITOS DE PORTE Y EXHIBICIÓN DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“. . .

b.
Para su exhibición en Colombia por medio físico, los equipos deberán llevar adherida o impresa la etiqueta URE establecida en el presente reglamento, con excepción de las situaciones descritas en los literales d, e, f y g siguientes. No podrán exhibirse otras etiquetas que informes sobre el desempeño o eficiencia energética, así correspondan con normas técnicas voluntarias o programas de etiquetado reglamentarios de otros países. En los puntos de exhibición y venta de equipos  la etiqueta deberá ser visible a simple vista para cada uno de los equipos cuando estén exhibidos. La altura total y disposición de las etiquetas, medida con referencia al nivel del piso de los corredores o zonas de circulación dispuestos al público, deberá estar dentro de los rangos siguientes:

•
  Para equipos cuya altura total en la exhibición sea superior a 1,35 metros, la etiqueta se deberá disponer en la parte frontal del equipo exhibido a una altura media entre 1,35 m y 1,80 m.

•
  Para equipos cuya altura total en la exhibición sea inferior o igual a 1,35 metros, se dispondrá en la parte superior del equipo, esquina frontal izquierda. En defecto la etiqueta se podrá adherir en la parte superior frontal del equipo, cuando esta sea la posición que represente mejor condición para su visibilidad. 
6) El literal g., del numeral 6.2, “REQUISITOS DE PORTE Y EXHIBICIÓN DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“. . .

g.
Cuando el empaque, por sus dimensiones, no permita albergar la etiqueta reducida, esta podrá ir pegada al equipo.  Para este caso, podrá también omitirse el porte individual de la etiqueta, siempre y cuando se exponga una etiqueta de tamaño normalizado (A6) junto con el equipo, por ejemplo pegada a la estantería en que esté expuesto. En el caso de balastos la etiqueta podrá estar en la página web de los productores (fabricantes nacionales o importadores), siempre y cuando se informe de tal situación al consumidor con un texto como el siguiente “Etiqueta energética  en www. xxxxxxxx.xxxx/xxxx/xxxx”.
7) El literal i., del numeral 6.2, “REQUISITOS DE PORTE Y EXHIBICIÓN DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“ . . .
i.
En las exhibiciones los equipos no podrán presentar en las demás etiquetas, rótulos del empaque o anexos publicitarios, información, palabras, ilustraciones u otras representaciones gráficas que hagan alusión falsa, equívoca o engañosa, o susceptible de una expectativa errónea respecto de sus características comparables o de su desempeño energético.”

8) El literal j., del numeral 6.2, “REQUISITOS DE PORTE Y EXHIBICIÓN DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“ . . .

j.
En la exhibición, se podrán usar etiquetas permanentes en el interior o exterior de los equipos, siempre y cuando se disponga de copia de la misma en lugar visible. Durante cualquier otra etapa del proceso de comercialización, distinta de la exhibición, podrá demostrarse la disponibilidad de la etiqueta mediante copia física o magnética. Para la producción de etiquetas permanentes, podrá utilizarse cualquier material que no genere riesgos para la salud al consumidor.  En este caso, el material de la etiqueta no debe afectarse en su calidad con los procesos sugeridos por el productor para la limpieza del equipo.”
9) El literal k., del numeral 6.2, “REQUISITOS DE PORTE Y EXHIBICIÓN DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“ . . .

k.
La información de la etiqueta en la exhibición debe ser legible para el consumidor y debe estar adherida o colocada en el equipo sin ser removida antes de formalizarse su venta. El consumidor final que adquiera el equipo podrá conservar la etiqueta URE.”

10) El  numeral 6.3.2.,  del numeral 6.3, “REQUISITOS DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“ . . .

6.3.2.
 Dimensiones y formas

El tamaño exterior de la etiqueta URE corresponderá con las dimensiones del formato A6 de la norma ISO 216.  Las dimensiones de la etiqueta podrán reducirse si se cumplen las condiciones de porte establecidas en el numeral 6.2, para el efecto podrá usarse uno de los formatos establecidos en la tabla 6.3.2., siguiente.
	Formato
	Ancho (mm)
	Alto (mm)

	A 6
	105
	148

	A 7
	74
	105

	A 8
	52
	74


Tabla 6.3.2. Tamaños normalizado y reducido para la etiqueta URE.
En las figuras 6.3.3.,  6.3.3.1 y 6.3.3.2.,  siguientes, se establecen los lineamientos generales a tener en cuenta en relación con la distribución y tipos de letra de la etiqueta URE para su tamaño normalizado.  Los elementos interiores deben ser legibles y guardar concordancia y proporción cuando se utilicen tamaños reducidos.”
11) La Figura 6.3.3, del numeral 6.3, “REQUISITOS DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“ . . .
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Figura 6.3.3. Ejemplo de dimensiones, distribución y tipos de letra a usar de una

etiqueta normalizada (tamaño A6).”
12) La Figura 6.3.3.1, del numeral 6.3, “REQUISITOS DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“ . . .
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Figura 6.3.3.1. Especificaciones para la ilustración de rangos de eficiencia con barras de colores en tamaño de etiqueta A6 (Dimensiones en milímetros).”
13) El numeral 6.3.4., del numeral 6.3, “REQUISITOS DE LA ETIQUETA”, quedará así:

“ . . .

6.3.4.
 Colores y materiales de la etiqueta 

La etiqueta debe ser en fondo de color amarillo (C0 M0 Y80 K0 ó Panton 101), con líneas rectas en color negro (C0 M0 Y0 K100 o Panton Black). 

Los siguientes son los colores que se deben usar en la etiqueta para la bandera de Colombia, tomados de recomendación de la Federación Internacional de Asociaciones Vexicológicas – FIAV.
	Franja
	[image: image5.png]


Color, Panton
	Equivalente CMYK

	Amarilla
	116
	C0     M17.1 Y91.3  K0

	Azul
	287
	C100 M619 Y0   K42.4

	Roja
	186
	C0 M91.7  Y81.6  K19.2


Tabla 6.3.4 a. Colores para bandera de Colombia en etiqueta.

Deben emplearse los siguientes colores Panton o sus equivalentes policromáticos para cada una de las barras que identifican los rangos de desempeño:
	Etiqueta con barras
	Color, Panton
	Equivalente CMYK

	A
	356
	C100 M0 Y100 K20

	B
	354
	C80 M0 Y100 K0

	C
	368
	C50 M0 Y100 K0

	D
	130
	C0   M30 Y100 K0

	E
	158
	C0  M60 Y100 K00

	F
	179
	C0  M80 Y100 K0

	G
	1797 
	C0  M100 Y100 K0


Tabla 6.3.4 b. Colores normalizados para identificación de rangos de etiquetado.

La etiqueta deberá estar impresa sobre papel o material polímero plástico con una base mínima de 75 gr/m2 para papel, y de 45 gr/m2 para material plástico.
14) Se elimina el numeral 6.5.7., del numeral 6.5. “HERRAMIENTAS DE PROMOCIÓN DEL ETIQUETADO”. 
15) El parágrafo primero del numeral 17.1., “CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO PARA ETIQUETADO ENERGÉTICO”, quedará así:
“. . .
Parágrafo primero: Los productos importados sujetos al cumplimiento del presente reglamento técnico deberán disponer para su nacionalización, como parte de la documentación, los certificados de conformidad y las etiquetas con las cuales serán comercializados. En el trámite de nacionalización la etiqueta o muestra de la misma deberá estar disponible, bien en copia física o en medio magnético.
Los certificados expedidos por los organismos contemplados en el literal b) anterior, serán objeto de verificación en el proceso de importación en cuanto a su autenticidad por parte de las entidades de control y vigilancia.”
16) El numeral 17.1.1, del numeral 17.1., “CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO PARA ETIQUETADO ENERGÉTICO”, quedará así:

“. . .

17.1.1. Realización de ensayos
La verificación de la conformidad de los requisitos de valoración del consumo y desempeño energético establecidos en el presente Reglamento Técnico, se deberá realizar, según el tipo de equipo, mediante los ensayos señalados en los numerales 7.4., 8.4., 9.1.3., 9.2.3., 10.4., 11.4., 12.4., 13.4., 14.4., 15.1.4., 15.2.4., y 16.4.,  o los correspondientes de las normas técnicas de ensayo declaradas como equivalentes en los numerales 7.4.1., 8.4.1, 9.1.3.1., 9.2.3.1., 10.4.1., 11.4.1., 12.4.1., 13.4.1., 14.4.1., 15.1.4.1., 15.2.4.1., y 16.4.1., u otros que se adopten  como se establece en el numeral 17.1.5.
Los ensayos se deberán realizar en laboratorios que hayan obtenido acreditación por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC. 
Cuando no exista en Colombia laboratorio acreditado para la realización de los ensayos requeridos para el cumplimiento del presente reglamento técnico, tales ensayos se podrán realizar en laboratorios evaluados previamente por el Organismo de Certificación de acuerdo con la norma  NTC/IEC/ISO 17025:2005 - Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. El organismo de certificación de producto sólo podrá utilizar laboratorios evaluados hasta que se acredite el primer laboratorio en Colombia para los ensayos requeridos.
Excepcionalmente se podrá usar laboratorios evaluados ante la no disponibilidad de laboratorios acreditados o de suficiente capacidad operativa de los mismos para atender integralmente las solicitudes de ensayo en un plazo inferior a 30 días.
Ante indisponibilidad técnica de laboratorios acreditados o evaluados para que el Organismo de Certificación Acreditado realice dentro de las oportunidades establecidas en el numeral 17.1.2., los ensayos en Colombia, tal organismo deberá emitir al solicitante una comunicación por escrito en la cual explique las causas de dicho impedimento. En la misma comunicación señalará las posibilidades de uso de laboratorios acreditados existentes en el exterior donde se podrían realizar los ensayos y la fecha posible en la cual estaría culminado el proceso. En tales circunstancias deberán usarse laboratorios acreditados por organismos acreditadores que hagan parte de acuerdos multilaterales de los que el ONAC haga parte, siempre y cuando tales laboratorios estén acreditados en los métodos de ensayo establecidos en el RETIQ.
El Organismo de Certificación acreditado en Colombia podrá usar o aceptar pruebas y ensayos realizados en el exterior, siempre y cuando la aplicación del muestreo haya sido realizado por el mismo organismo y los ensayos sean efectuados en laboratorios acreditados por organismos de acreditación que hagan parte de los acuerdos de reconocimiento multilateral suscritos por el ONAC.
La responsabilidad del proceso de certificación estará en cabeza del Organismo de Certificación de Producto.
17) El numeral 17.1.2., del numeral 17.1., “CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO PARA ETIQUETADO ENERGÉTICO”, quedará así:

“. . .

17.1.2. Responsabilidad y oportunidad de Organismos de Certificación y Laboratorios  
Los Organismos de Certificación y los Laboratorios que obtengan acreditación por parte del ONAC para soportar el presente Reglamento, son responsables ante sus clientes y ante el Estado por la ejecución técnica y oportuna de los trabajos de certificación y ensayos que se les encomienden.  Por lo anterior, una vez recibida la solicitud precisa de servicios que realice un cliente, el Organismo de Certificación deberá responderla en un plazo máximo de 15 días calendario y, si se acuerda el encargo, atenderla integralmente en un plazo no mayor a 45 días hábiles.
Los laboratorios deberán, en un plazo no mayor a 12 días calendario, responder por escrito integralmente las solicitudes realizadas por los Organismos de Certificación, indicando las condiciones técnicas y comerciales, así como el plazo de entrega de resultados. En caso de no tener disponibilidad para realizar los ensayos y entregar los resultados en menos de 30 días, deberá comunicarlo en un plazo no mayor a 5 días.

Si el plazo propuesto por los laboratorios acreditados para realizar los ensayos y entregar los resultados supera los 30 días, el Organismo de Certificación podrá, bajo las mismas condiciones de plazos de respuesta y atención, acudir a laboratorios evaluados para realizar los ensayos. De la situación de indisponibilidad de laboratorios acreditados deberá ser informado el cliente en la respuesta que el Organismo de Certificación le dé.

La evaluación de los laboratorios deberá ser realizada de manera previa a la solicitud de servicios por parte de los Organismos de Certificación de acuerdo con la norma NTC/IEC/ISO 17025:2005.

18) El numeral 17.1.3., del numeral 17.1., “CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO PARA ETIQUETADO ENERGÉTICO”, quedará así:

“. . .

17.1.3. Utilización de información previamente evaluada  
La información a ser incluida en la etiqueta URE establecida como requisito por el presente reglamento, podrá extractarse u obtenerse de los resultados de la aplicación de un método de ensayo o comprobaciones realizadas dentro de un proceso vigente, previo o simultáneo de certificación respecto de otro Reglamento Técnico. En tal condición no será necesario nuevamente realizar ensayos para evaluar parámetros sobre los cuales se tengan resultados certificados.
A excepción de los parámetros a evaluar y declarar establecidos para cada tipo de equipo en los numerales 7.1., 8.1., 9.1., 9.2., 10.1., 11.1., 12.1., 13.1., 14.1., 15.1., 15.2.  y 16.1., también podrá usarse por parte del organismo de certificación información obtenida en un proceso vigente, previo o simultáneo de certificación respecto de una norma técnica específica para el equipo objeto de etiquetado.
La información comparable obtenida como se indica en las condiciones anteriores, no requerirá ser evaluada y/o certificada nuevamente, al efecto el Organismo de Certificación sólo deberá verificar la fuente de la información en cuanto a la idoneidad técnica del laboratorio o de acreditación del certificador, para aceptar como válido o no su uso en la etiqueta.  El Organismo de Certificación dejará constancia de las fuentes y alcance de información utilizada en el proceso de certificación con el presente Reglamento Técnico.  En el caso de que un productor esté interesado en la utilización de información obtenida con procesos previos, la fecha de los reportes de resultados o del certificado de conformidad que incluya la información a utilizar no podrá diferir en más de doce (12) meses, respecto de la fecha de solicitud del nuevo proceso de certificación al Organismo de Certificación de producto.
El cliente en su solicitud de servicios deberá indicar las certificaciones con que cuentan los equipos para que el Organismo de Certificación pueda determinar la existencia de información previa o de la realización de procesos paralelos o simultáneos de donde se pueda obtener información válida para ser usada en el proceso de certificación con el presente Reglamento Técnico.

19) El numeral 17.2., quedará así:

“. . .

17.2. CONFORMIDAD DE LOS SITIOS DE EXHIBICIÓN
Los responsables de los sitios donde se preste el servicio de venta de equipos de uso final de energía objeto del presente reglamento técnico, deberán para cada uno de los equipos exhibidos dar cumplimiento a los requisitos que les aplican respecto de la disponibilidad, porte y correspondencia de la etiqueta de eficiencia energética de que tratan los numerales 6.2., y 6.5.2.  Al efecto deberán hacer las verificaciones sobre el cumplimiento de tales requisitos cada vez que la exhibición sufra cambios en cuanto a disponibilidad de equipos, su ubicación y facilidad de acceso a la información de las etiquetas.

Los registros en los aplicativos indicados en el numeral 6.5., relacionados con la información del punto de venta y de los vendedores o impulsadores asociados, se considerarán parte de la exhibición. Los registros serán exigibles tres (3) meses después de la entrada en vigencia del presente Reglamento Técnico.  El registro de los certificados de formación de cada vendedor o impulsador deberá realizarse y será exigible de acuerdo con lo establecido en el numeral 17.3.  Si en cumplimiento de sus funciones de vigilancia y control, la autoridad competente no encuentra el registro correspondiente para una o varias personas pertenecientes a la fuerza de ventas, dará 30 días para que el responsable o propietario del punto de venta tome las medidas correspondientes, asegurando la formación de la totalidad de su fuerza de ventas, el registro correspondiente se deberá efectuar inmediatamente a la emisión del certificado por parte el SENA, situación de la cual deberá informar a la entidad de control.

Los alcaldes o sus delegados, de acuerdo con las facultades otorgadas por la Ley 1480 de 2011, en sus respectivas jurisdicciones, deberán cumplir las funciones de  control y vigilancia sobre la obligatoriedad del etiquetado de que trata el presente reglamento técnico, y particularmente sobre el cumplimiento de requisitos en los sitios de exhibición y puntos de venta al público.

20) El numeral 18.3., del artículo 18. “SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN PARA DEMOSTRAR LA CONFORMIDAD”, quedará así:

“. . .

18.3. SELLO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO – SISTEMA 5. 
Este sistema incluye los ensayos o pruebas del producto y la auditoría del sistema de gestión de la calidad.

Para productores nacionales:

· Ejecución de inspección por atributos y ensayos/pruebas sobre las muestras seleccionadas; de acuerdo con los requisitos de presente reglamento técnico aplicables al producto.

· Auditoría del sistema de gestión de la calidad del productor o validación de la certificación del sistema que haya sido otorgada por un organismo acreditado por una entidad de acreditación que sea miembro de los acuerdos de reconocimiento mutuo tal como IAF, mediante revisión documental.

· Evaluación de la conformidad de acuerdo con los resultados de la inspección por atributos, ensayos/pruebas y auditoría al sistema de gestión de la calidad.

· Revisión y emisión de resultados del proceso de evaluación.

· Autorización (licencia) para el uso del sello de certificación durante el tiempo de vigencia del certificado.

· Vigilancia mediante auditoría del sistema de gestión de la calidad o validación de la vigilancia a la  certificación del sistema que haya sido otorgada por un organismo acreditado, mediante revisión documental y toma de muestras del producto en el mercado, del punto de producción o de ambos, las cuales se evalúan para determinar la continuidad de la conformidad.

Para productos fabricados en el extranjero, donde el cliente es el productor (importador) nacional:

· Muestras tomadas por el organismo de certificación, de fábrica o de la bodega del importador o comercializador o del mercado, dependiendo del tipo de producto.

· Ejecución de inspección por atributos y ensayos/pruebas sobre las muestras seleccionadas; de acuerdo con los requisitos del presente reglamento técnico aplicables al producto.

· Auditoría del sistema de gestión de la calidad del productor o validación de la certificación que haya sido otorgada por un organismo acreditado por una entidad de acreditación que sea miembro de los acuerdos de reconocimiento mutuo tal como IAF, mediante revisión documental.

· Evaluación de la conformidad de acuerdo con los resultados de la inspección por atributos, ensayos/pruebas, inspección del proceso de bodegaje y auditoría al sistema de gestión de la calidad.

· Revisión y emisión de resultados del proceso de evaluación.

· Autorización (licencia) para el uso del sello de certificación durante el tiempo de vigencia del certificado.

· Vigilancia mediante auditoría del sistema de gestión de la calidad o validación de la vigilancia a la certificación que haya sido otorgada por un organismo acreditado, mediante revisión documental.
· Vigilancia mediante ensayos/pruebas o inspección de muestras tomadas por el organismo de certificación, de la fábrica o del mercado, dependiendo del tipo de producto.

· Adicionalmente, se realizará inspección del proceso de bodegaje en Colombia para verificar la conformidad del producto durante su almacenamiento.

Vigencia: Se otorga un certificado de conformidad vigente durante tres años con seguimientos anuales. Las evaluaciones de vigilancia o de re-certificación siempre se deben realizar en un plazo de máximo 12 meses posteriores a la evaluación anterior (inicial, o vigilancia o re-certificación). Las fechas de expedición y de vigencia en el certificado deben ser claramente visibles, así como los demás aspectos establecidos en el numeral 17.1.

Parágrafo: El alcance de la revisión documental aplicable a la Auditoría del sistema de gestión de la calidad del productor o la validación de la certificación del mismo de que trata el presente numeral, deberá comprender como mínimo el desarrollo de las siguientes actividades:
1. Solicitar copia del certificado del sistema de gestión de calidad en idioma castellano o inglés.

2. Verificar del certificado del sistema de gestión de calidad la siguiente información:

a. Que ha sido expedido por un organismo de certificación acreditado por un acreditador perteneciente al foro internacional y sea firmante de los acuerdos de reconocimiento mutuo de IAF o acreditado por el organismo nacional de acreditación de Colombia ONAC.

b. Que el producto  a certificar se encuentre cubierto por el alcance del sistema de gestión de calidad certificado.

c. Que se encuentre vigente a la fecha de verificación.

d. Que la planta de fabricación de donde proviene el producto a certificar este incluida en el certificado del sistema de gestión de calidad.”
21) El literal f., del artículo 20°. “ENTIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL”, quedará así:

“. . .
f. A la DIAN, de acuerdo con lo señalado en los Decretos 2685 de 1999 y 3273 de 2008, le corresponde la revisión documental del registro o licencia de importación, excepto que la importación de los productos sea eximida del registro o licencia de importación por el Gobierno Nacional; en cuyo caso el control y vigilancia se ejercerá por parte de la DIAN en el momento de la solicitud del levante aduanero de las mercancías, incluyendo el control físico del etiquetado, al efecto deberá considerar los mecanismos de demostración de cumplimiento establecidos en el literal a., del numeral 6.2., del presente reglamento.”
22) El numeral 1., del artículo 22°. “DISPOSICIONES TRANSITORIAS”, quedará así:

“. . .

1.  Con la entrada en vigencia del presente Reglamento Técnico y hasta tanto no se acrediten para sus efectos dos (2) o más Organismos de Certificación de Producto, los productores, proveedores y expendedores responsables en Colombia podrán declarar la conformidad de los productos objeto del reglamento mediante el mecanismo de la Declaración de Conformidad del Productor emitido de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma Técnica NTC/ISO/IEC 17050 (partes 1 y 2).  La vigencia de tal declaración se entenderá válida hasta el 30 de agosto de 2017.  La vigencia de la primera declaración emitida por el productor se entenderá ampliada hasta en ocho (8) meses si el productor inicia el proceso de certificación con un Organismo de Certificación acreditado. 
Artículo 3.- La presente Resolución rige a partir la fecha de su publicación en el Diario Oficial. Las demás disposiciones de las resoluciones 41012 de septiembre 18 de 2015, continúan vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C. a los

TOMÁS GONZÁLEZ ESTRADA

Ministro de Minas y Energía

Elaboró: Luis Fernando López/ 
Revisó: Rogerio Ramírez Reyes/ 
Aprobó: Tomás González Estrada

